
Advertido error material en el anuncio 73 publicado el 15 de junio de 2024, 
donde dice: “La presente modificación entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de Enero de 1999”, 
quiere decir “La presente modificación entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia y comenzará a aplicarse el día siguiente de su publicación”.

En Vilanova d’Alcolea a 18 de junio de 2024
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vilanova d’Alcolea
Francisco Oller Capdevila
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